
OBJETIVO GENERAL

OBJETIVO ESPECÍFICO 1

ACTIVIDADES 

A.1.1: Diseño, organización, realización y evaluación de un Encuentro Interno Regional de ONGD, orientado a 
reforzar la cohesión, la participación y el funcionamiento de la Coordinadora de ONGD de Castilla-La Mancha.

A.1.2: Organización y dinamización de 5 encuentros provinciales con los Grupos Locales de ONGD, incluyendo la 
preparación de agendas, moderación de sesiones y seguimiento de acuerdos, para fortalecer la coordinación 
territorial y el trabajo conjunto entre las ONGD socias.

A.1.3: Participación activa en reuniones y espacios de coordinación con administraciones públicas, otras 
coordinadoras autonómicas y la Coordinadora Estatal.

A.1.4: Participación activa en reuniones, consultas y grupos de trabajo externos relacionados con estrategias y 
políticas clave de la región (como el anteproyecto de la Ley de Cooperación y la Agenda 2030), recopilación y 
análisis de información, elaboración de informes internos y difusión de avances y recomendaciones entre las 
ONGD socias.

A.1.5. Convocatoria y celebración de reuniones periódicas de la Junta Directiva, como espacio de coordinación 
interna, seguimiento y toma de decisiones estratégicas de la Coordinadora.

Actividad 1.6: Convocatoria, dinamización y seguimiento de reuniones periódicas de los Grupos de Trabajo 
temáticos internos (como Jóvenes Cooperantes, Ley de Cooperación u otros que se constituyan), orientadas al 
análisis, propuesta y desarrollo de acciones conjuntas entre las ONGD socias.

A.1.7: Participación activa y representativa de la Coordinadora en el Consejo Regional de Cooperación, la Mesa 
del Tercer Sector y otros foros relevantes, mediante asistencia a reuniones, presentación de propuestas y 
coordinación con otros actores del sector.

R.E.O.E. 1.6: Consolidada la presencia de la Coordinadora en espacios de incidencia sectorial, 
mediante la representación y participación activa en el Consejo Regional de Cooperación, la 
Mesa del Tercer Sector y otros foros relevantes, reforzando su papel como referente en 
cooperación al desarrollo en la región.

R.E.O.E. 1.5: Mejorada la coordinación interna mediante reuniones periódicas de las personas 
representantes electas en la Asamblea General y el fortalecimiento y consolidación de los 
Grupos de Trabajo temáticos.

RESULTADOS

R.E.O.E. 1.1: Consolidado un espacio de diálogo e intercambio entre las ONGD socias a nivel 
regional mediante la realización de un Encuentro Interno Regional para fortalecer la estructura 
y cohesión de la Coordinadora.

R.E.O.E. 1.2: Mejorada la coordinación territorial mediante la organización de encuentros 
provinciales con los Grupos Locales de ONGD, promoviendo el intercambio de experiencias y 
el trabajo conjunto.
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R.E.O.E. 1.3: Fortalecida la interlocución de la Coordinadora con administraciones públicas, 
otras coordinadoras autonómicas y la Coordinadora Estatal, mejorando la capacidad de 

R.E.O.E. 1.4: Realizado el seguimiento y difusión de estrategias y políticas clave, como el 
anteproyecto de la Ley de Cooperación de Castilla-La Mancha y la Agenda 2030.

O.G. Impulsar el fortalecimiento del sector de la Cooperación al Desarrollo en Castilla-La Mancha mediante la consolidación de la estructura de la Coordinadora de ONGD, 
el fomento de la coordinación efectiva y el trabajo en red con todos los actores del sector, así como la implementación de iniciativas conjuntas que refuercen la 
participación, la formación y la sensibilización de la ciudadanía.

O.E 1: Promover la participación y fortalecer la coordinación y el trabajo en red entre las ONGD y otros actores del ámbito de la cooperación internacional y el desarrollo 
sostenible, incluyendo administraciones públicas de la región, otras coordinadoras autonómicas y la Coordinadora Estatal de ONGD.



OBJETIVO ESPECÍFICO 2

ACTIVIDADES 

A.2.1: Seguimiento y coordinación del personal técnico de la Coordinadora mediante reuniones periódicas, que 
incluyen la asignación de funciones, organización de tareas y evaluación interna del desempeño, para garantizar 
la estabilidad y cualificación del equipo técnico.

A.2.2: Elaboración de planes de trabajo, agendas de reuniones estatutarias, seguimiento de comisiones y Grupos 
de Trabajo, y coordinación de las líneas de trabajo de la Coordinadora.

A.2.3: Facilitación de la participación activa de ONGD socias, en convocatorias, foros, reuniones y espacios de 
trabajo regionales y estatales, mediante la distribución de información, material de apoyo y seguimiento de 
acuerdos.

A.2.4: Participación de la Coordinadora en reuniones, encuentros, convenios y foros con universidades, 
administraciones públicas, entidades locales, medios de comunicación y otros actores relevantes.

A.2.5: Diseño, coordinación y ejecución de la XXIII Jornada Regional de Cooperación para el Desarrollo, de 
manera participativa con ONGD socias y Grupos Locales, incluyendo la preparación de agenda, sesiones y 
difusión de conclusiones.

A.2.6: Facilitación de información sobre procesos formativos, cursos y talleres especializados dirigidos al 
personal técnico, socias y voluntarios/as sobre cooperación internacional, Ayuda Humanitaria, Agenda 2030, 
Voluntariado y Nuevas Narrativas.

R.E.O.E.2.6: Mejoradas las competencias y habilidades del personal técnico, socias y 
voluntarios/as mediante la participación en cursos, talleres y procesos formativos 
especializados en cooperación internacional, Ayuda Humanitaria, Agenda 2030, Voluntariado 
y Nuevas Narrativas.

R.E.O.E.2.5: Diseñadas y desarrolladas de manera participativa, en coordinación con las 
ONGD socias y los Grupos Locales, actividades de intercambio de experiencias y aprendizaje, 
como la XXIII Jornada Regional de Cooperación para el Desarrollo, que facilitan la difusión de 
buenas prácticas, la reflexión conjunta y el fortalecimiento de la colaboración entre 
administraciones, ONGD, entidades sociales y ciudadanía.

R.E.O.E.2.4: Establecidas y/o reforzadas alianzas estratégicas con instituciones y agentes 
clave de la región (Universidad de Castilla-La Mancha, Fundación UCLM, administraciones 
públicas, entidades locales y otros actores relevantes), para el impulso de acciones conjuntas, 
la generación de sinergias interinstitucionales y el fortalecimiento del trabajo en red en el 
ámbito de la cooperación para el desarrollo.

RESULTADOS

R.E.O.E.2.1: Consolidado un equipo técnico estable y cualificado que garantiza el 
funcionamiento y gestión de la Coordinadora, el seguimiento de sus líneas de trabajo y el 
adecuado soporte a las ONGD socias y demás actores del sector.

R.E.O.E.2.2: Mejorada la capacidad operativa y organizativa de la Coordinadora mediante la 
planificación, coordinación y seguimiento de las acciones, reuniones estatutarias, comisiones y 
Grupos de Trabajo.

R.E.O.E.2.3: Fortalecido el apoyo técnico y estratégico de la Coordinadora para facilitar la 
participación activa de ONGD socias y otros actores del sector de la cooperación en espacios 
de diálogo, coordinación y trabajo en red, así como en iniciativas conjuntas a nivel regional y 

O.E 2: Fortalecer la estructura operativa y técnica de la Coordinadora mediante la estabilidad de su personal y mejorar las competencias y habilidades del personal técnico, 
socias y voluntarios/as de las ONGD en cooperación internacional, Ayuda Humanitaria, Agenda 2030, Voluntariado y Nuevas Narrativas.



OBJETIVO ESPECÍFICO 3

ACTIVIDADES 

A.3.1: Diseño, actualización y dinamización del Centro de Recursos para el Desarrollo, incluyendo la gestión de 
contenidos digitales y físicos, boletines, notas de prensa y redes sociales para aumentar la sensibilización de la 
ciudadanía sobre cooperación internacional, desarrollo sostenible y Agenda 2030.

A.3.2: Planificación y ejecución de campañas de sensibilización en medios de comunicación y redes sociales 
dirigidas a la ciudadanía sobre cooperación internacional, desarrollo sostenible y Agenda 2030, asegurando el 
alcance de al menos 5.000 personas.

A.3.3: Elaboración, edición y difusión periódica del boletín mensual de la Coordinadora para mantener 
informadas al menos a 350 personas sobre noticias, acciones y novedades del sector de la solidaridad 
internacional, cooperación y derechos humanos.

A.3.4: Organización del Día de las Personas Cooperantes, incluyendo planificación de la jornada, convocatoria de 
participantes, coordinación de las actividades, y reconocimiento de la labor del personal cooperante y de las 
contrapartes de las ONGD socias.

A.3.5: Elaboración, diseño y presentación de la edición 2026 de “Tejiendo Alianzas”, incluyendo participación en 
programa de radio “Solidarios”, recopilación de información de proyectos, redacción de contenidos, maquetación 
del libro y difusión entre ONGD socias, administraciones y ciudadanía.

A.3.6: Recopilación de información y elaboración del informe anual sobre Ayuda Oficial al Desarrollo en Castilla-
La Mancha, incluyendo análisis de presupuestos, avances y necesidades del sector, para generar información 
clave sobre la realidad de la cooperación en la región.

A.3.7: Difusión del informe anual de AOD y de información sobre la labor de la Coordinadora y proyectos de las 
ONGD socias, mediante boletines, redes sociales y notas de prensa, alcanzando al menos a 3.000 personas.

A.3.8: Elaboración, diseño y difusión de la Memoria Anual de la Coordinadora, incluyendo la información sobre 
acciones, proyectos y resultados alcanzados, para garantizar la transparencia y la rendición de cuentas ante las 
ONGD socias, administraciones y ciudadanía.

A.3.9: Dinamización de la exposición itinerante “Un Futuro en Común” mediante la identificación y gestión de 
espacios de exhibición en distintos municipios de Castilla-La Mancha, la coordinación de fechas con entidades 
colaboradoras, el apoyo logístico para su instalación y desmontaje, y la realización de acciones de difusión 
asociadas a cada itinerancia.
A.3.10: Diseño y desarrollo de actividades de formación con metodologías participativas, dirigidas a ONGD 
socias, personal técnico y ciudadanía, incluyendo la XXIII Jornada Regional de Cooperación Internacional y la 
realización de cursos o talleres sobre Cooperación Internacional y otros temas de interés o actualidad para el 
sector (Agenda 2030; Voluntariado; Nuevas Narrativas; Anteproyecto Ley de Cooperación CLM), incorporando 
mecanismos de evaluación.

O.E.3: Consolidar la formación y la sensibilización en cooperación al desarrollo y ciudadanía global mediante actividades de formación, jornadas, campañas y comunicación 
dirigida a ONGD socias, ciudadanía y administraciones.

R.E.O.E.3.9: Impulsadas actividades y jornadas de formación dirigidas a socias, personal 
técnico y ciudadanía, incluyendo la XXIII Jornada Regional de Cooperación y al menos un 
curso/taller adicional sobre temas de interés para el sector

R.E.O.E.3.1: Dinamizado el Centro de Recursos para el Desarrollo y aumentada la 
sensibilización ciudadana mediante campañas informativas, boletines, notas de prensa y 
gestión de redes sociales

R.E.O.E.3.2: Sensibilizadas al menos 5.000 personas sobre la importancia de la cooperación 
internacional, el desarrollo sostenible y la Agenda 2030 mediante campañas en redes y 
medios de comunicación.

R.E.O.E.3.3: Informadas periódicamente al menos 350 personas sobre temas de actualidad en 
solidaridad internacional, cooperación y derechos humanos mediante el boletín mensual de la 
Coordinadora.

RESULTADOS

R.E.O.E.3.8: Promovida la implicación y sensibilización ciudadana en los ODS mediante la 
exposición itinerante “Un Futuro en Común”.

R.E.O.E.3.4: Reconocido y difundido el trabajo del personal cooperante y de las contrapartes 
de las ONGD socias mediante un encuentro con personas cooperantes, la publicación de la 
edición 2026 de “Tejiendo Alianzas”, y diversas acciones en campañas de visibilidad.

R.E.O.E.3.5: Generada información clave sobre la realidad de la cooperación en la región 
mediante la elaboración del informe anual sobre Ayuda Oficial al Desarrollo en Castilla-La 
Mancha

R.E.O.E.3.6: Informadas al menos 3.000 personas sobre la evolución de la AOD en Castilla-La 
Mancha, la labor de la Coordinadora y los proyectos de las ONGD socias.

R.E.O.E.3.7: Consolidada la transparencia y la rendición de cuentas mediante la elaboración y 
difusión de la Memoria Anual de la Coordinadora.




